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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R e i n a  nuestra Señora, su augusta Madre 

la R eina  Gobernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real S itio  de S. Ildefonso.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A . 
los Sermos. Sres. Infantes D . Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

.R E A L E S  D E C R E T O S .

Para q u e  no sufra retraso  el despacho de los n e 
gocios de los m in isterios  de G u e r r a ,  M arina  y G rac ia  
y Justicia, ín te r in  me proponéis personas idóneas para  
desempeñarlos, consecuente á m i decreto  de esta fecha, 
vengo en nom bre de m i excelsa Hija  la R e i n a  D oña 
Isabel i i  en encargar  in te r in am en te  el Despacho de la 
Guerra al b r iga d ie r  D. A ndrés  García  C am b a ,  el de 
Gracia y Just ic ia  á Don José L andero  y C orchado , y 
el de M arina á D. M iguel M oreno ,  m in is tro  del Con
sejo Real. Asimism o, y hallándose ausen te  el m in is t ro  
de Hacienda nom brado , D. Jo a q u ín  María F e r r e r ,  ten 
go por conveniente hab il i ta r  para su despacho á Don 
Mariano Egea. Tendréislo  en tendido , y lo com unica
reis á qu ien  corresponda. =  Está rub ricado  de la R.eal 
mano. = En  S. Ildefonso á 14 de Agosto de 1858. =  A  
D. José María de C a la t ra v a , P re s id en te  del Consejo 
de Ministros.

Convencida de la imposibilidad en q u e  por su 
mal estado de salud se encuen tra  para  co n tin u a r  des
empeñando su actual destino el subsecretario  del m i 
nisterio de la G u e r ra  D. Pedro  Goosens, he ten ido  á 
bieni acceder á sus re i te radas  ins tanc ias ,  adm it iéndo le  
la dimisión q u e  ha p resen tado;  pero deseando al p ro 
pio tiempo u ti l izar  de o tra  m anera  sus luces y expe
r iencia,  y darle una prueba de lo satisfecha q u e  estoy 
de su m érito  y c ircuns tancias ,  vengo en concederle , á 
nombre de mi excelsa I l ija  la R e i n a  D«ma I s a b e l  ir, 
plaza su pe rnum erar ia  en la sección de Indias del Con
sejo Real, á fin de que  susti tuya al ten ie n te  general  
D. G asp a r  V igode t ,  du ran te  la grave enferm edad q u e  
este padece; a u n q u e  sin el goce de sueldo de tal m i 
nistro de dicho Consejo hasta qu e  le corresponda ser 
reemplazado como nu m era r io  en el mismo. Tendréislo  
entendido, y d ispondréis  lo necesario á su c u m p li
miento. Dado en S. Ildefonso á 8 de Agosto de 1858.= 
Está rubricado  de la Real m a n o ,~  Al du qu e  pres iden
te del Consejo Real de España é Indias.

PARTE NO OFICIAL. 
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

lili  .. ...

ESTAD O S U N I D O S  D E  A M E R I C A .

N ueva  Yorck 18 de Julio .

T eja s .  Hoy tenemos á la vista lo que llaman el parte  
del general Houston ai secretario de la Guerra  de 

]*s- s “ fccha.es del cuartel general Je S. Jacinto a 25

de A b r i l , desde cuya época es muy extraño no se hubiese 
hecho público y recibido en Nueva Orieans. Opinan m u
chos que este documento, en cuya pomposa relación se .ha 
puesto mas esmero que en los partes que se publicaron en 
Francia sobre las famosas batallas de Austerlitz y W a -  
gram, se escribió en Nueva Orieans ¡al día siguiente de 
haber llegado allí el general Houston , y á instancias de 
los partidarios de los téjanos. El relato de este afortunado 
gefe, en cuanto al funesto resultado de la acción, no dis
crepa mucho de la relación recibida de la isla dé Galves- 
ton que se insertó en el número anterior del Noticioso, 
pero difiere en uno de los puntos mas importantes. Hous
ton pretende que los mejicanos, lejos de ignorar los movi
mientos de los téjanos , se encontraron y escaramuzaron 
con ellos el dia 20 ,  tomando ademas todas sus medidas 
para atacarlos en su campo el dia 21-, mientras que en la 
primera relación, cuyo autor se contrae á lo que dice oyó 
á los mismos prisioneros, se asegura que los mejicanos 
fueron vergonzosamente sorprendidos, hallándose Santana 
y Cos durmiendo la siesta.

En el primer caso, siendo bien sabido que los téjanos 
ademas de ser muy inferiores en número y disciplina mi
litar á sus enemigos, se hallaban pocos dias antes de la ac
ción en cierto modo desanimados por las derrotas anterio
res , estropeados por las marchas y contramarchas, mu
cha parte de ellos descalzos, mal armados y sin bayone
tas para resistir á la caballería, faltos de víveres y escasos 
de munición, últimamente medio tratando ya de desistir 
de su empresa, abandonando el campo á fuerzas tan supe
riores, y retirándose hácia la frontera ó la costa, no se 
puede disculpar á los gefes y oficiales que mandaban la 
tropa mejicana, sobre todo si se tiene presente la pacien
cia con que sobrellevó las privaciones y trabajos de una 
marcha tan larga como penosa, el entusiasmo y valor qué 
desplegó en todos los encuentros con el enemigo: en el se
gundo caso, es decir, si se dejaron sorprender en los térmi
nos que se ha dicho, los gefes deberían ser responsables á 
la nación mejicana de todos los desastres de una jornada 
tan vergonzosa. Esperamos con impaciencia los periódicos 
mejicanos que acaso aclararán la verdadera causa de un su
ceso que puede tener una influencia funesta sobre los des
tinos de la nación mejicana, y entre tanto daremos un ex
tracto del parte oficial del general Houston que va men
cionado , y dice asi :

5? La división tejana, mandada por el general Hous
ton ,  se puso en movimiento en la noche del 18 de A bri l  
para encontrarse con los mejicanos. Después de una mar
cha penosa de 55 millas, Houston llegó el 19 con su tro
pa á la vista de Harrisburgo, habiendo interceptado en el 
camino un correo por el que se supo que Santana, al fren
te de una división escogida, se había dirigido hacia la bar
ca de Lynch, sobre ei rio S. Jac in to , quemando el pue
blo de Harrisburgo. Siguieron su marcha los téjanos , cuan
do al amanecer del dia 20 se encontraron sus avanzadas 
con las del enemigo, y se averiguó que Santana estaba coa 
su tropa en New-VVashington, disponiéndose a marchar 
al pueblo de Anahuac, pasando el rio por un paraje lla
mado Lynch.' s F erry , ó barca de Lynch. Hallábanse los 
téjanos en un bosquecillo a media milla de dicha barca 
ocupados en matar algún ganado, cuando vieron llegar las 
tropas de Santana en orden de batalla, habiendo estado- 
acampadas á ocho millas mas atras. Los téjanos se dispu
sieron inmediatamente a rechazar cualquier ataque. Los 
mejicanos tomaron posición (el 20) en un bosque que for
ma una isla, la infantería y artillería en el centro, y la 
caballería á la izquierda. Se empeñaron algunas escaramu
zas de poca importancia, en las que los téjanos solo tuvie
ron 2 soldados heridos y varios caballos muertos, con lo 
cual mandó Houston que se replegase su tropa al campa
mento. Los mejicanos hicieron otro tan to ,  y fortificaron 
sus posiciones sobre la orilla del rio S. Jacinto.

El 21 á las nueve de la mañana fueron reforzados 
los mejicanos con 3UÜ hombres al mando del brigadier C 
de modo que sus fuerzas se aumentaron hasta 150U hom
bres, mientras que la de Houston solo se componia de 
783. A  las tres y media de la tarde dispuso el general te- 
jano que todos sus oficiales se preparasen para el ataque, 
mandando asimismo volar el único puente que comunica

ba con Brazos para por este medio cortar la retirada al 
enemigo. No obstante la superioridad de los mejicanos, 
Houston resolvió atacarlos en sus posiciones. Habiendo 
principiado la acción el coronel Sherman por el ala iz
quierda con ei 2.° regimiento , resonaron en el ala derecha 
y el centro los gritos de ?? acordarse del Alamo!!” y en 
menos de cuatro minutos se presentaron , sin disparar un 
fusilazo á tiro de fusil del campo mejicano , y desalojaron 
al enemigo del bosque y del parapeto, apoderándose de un 
canon que tenia alli colocado. Desde el momento en que 
principió la acción hasta que los téjanos se apoderaron dei 
campamento de los mejicanos, apenas duró el conflicto 18 
minutos , siendo su inmediato resultado la toma de un 
canon cargado, 4 banderas, todo el equipaje de campaña, 
bagajes, víveres y un sinnúmero de muías. La caballería 
tejana al mando del capitán Karnes cargó y derrotó la 
mejicana , persiguiendo al enemigo hasta el puente arriba 
mencionado. Lo que prueba la poca defensa que hicieron 
los mejicanos es que la lucha en el parapeto fue todo co
sa de un momento, mucha de la tropa combatió brazo á 
brazo, y careciendo los reflemen de bayonetas, se batieron 
á culatazos, rompiendo infinidad de rifles en las cabe/as 
de los mejicanos. La derrota comenzó á las cuatro y me
dia de la tarde, y se persiguió al enemigo hasta el ano
checer. Por la lista que da Houston de sus muertos y he
ridos solo resultan 7 de los primeros y 29 de los segundos, 
mientras que hace ascender la pérdida de los mejicanos á 
630 muertos, 208 heridos y 730 prisioneros, hallándose 
entre los últimos el general Santana y toda su piaña 
mayor.

B a ta lla  de los libres en Tejas .
Con este título tiene el N e w -Y o rk  American  del 15 

del corriente el artículo siguiente:
Para conocimiento del público en general, como tam 

bién como una especie de referencia para lo venidero, in
cluimos para edificación de esos amantes de la liberta i 
que tan fervorosamente simpatizan con la lucha de Tejas 
dos cláusulas de la constitución de la nueva república de 
Tejas. Las hemos copiado de un papelucho que tiene la 
declaración de la independencia y la constitución de Tejas, 
impresa en W ash in g to n ,  y certificada, para satisfacción 
del pueblo americano, en 22 de Mayo último por Rnbert  
Hamilton y George C. Childress qué se titulan Plenipo
tenciarios de la república de Tejas cerca del Gobierno de 
los Estados Unidos de América.

La sección 9.a y la parte de la sección 10.a se en
contrarán bajo el título de » cláusulas generales.”

Sección 9.a Todos los individuos de color que eran te
nidos por esclavos perpetuos antes de su emigración á Te
jas, y que aun son esclavos en el dia, permanecerán en ei 
misino estado de esclavitud, con tal que dichos esclavos 
sean bona fide propiedad de las personas que los poseían 
6  posean. El congreso (de Tejas) no dará ni sancionará 
ninguna ley que prohíba á los emigrados de ios Estados 
Unidos de América que traigan con ellos sus esclavos, ni 
que dejen de poseerlos como tales en los mismos términos 
que se poseen en los Estados Unidos*, ni menos tendrá el 
congreso facultad para emancipar á los esclavos. Tampoco 
podrán los dueños de los esclavos ó esclavas emanciparlos 
sin el consentimiento dei congreso , á menos que no envíen 
al esclavo, esclava ó esclavos fuera de los límites de la 
república. No se permitirá residir en el territorio de la re
pública á ninguna persona libre de raza africana sin el con
sentimiento del congreso, y se prohíbe para siempre la 
importación de africanos ó negros en ia república, excepto 
de los Estados Unidos de América.

Sección 10.a Todos los africanos ó descendientes de 
africanos que estaban residiendo en Tejas el dia de la de
claración de la independencia serán considerados ciudada
nos de la república, y gozarán de los privilegios de tales 
Quedan exceptuados de esta cláusula los indios.

A  todo esto añadiremos que la constitución y las le
yes mejicanas prohíben la esclavitud y el tráfico, de negros 
no solamente en Tejas sino en toda la república.
 El banco de los Estados Unidos de Filadelfia á ins
tancias de los comerciantes de esta ciudad ha establecido



aquí una casa para descontar letras y dar facilidades al 
comercio, y de sus operaciones ha resultado y aúna nr¿]o 
ni notable en los descuentos y en el estado de la plaza en

^ Continúa la importación de plata y oro de Iiuropa, 
va en barras ,  ya en m oneda, no habiendo paqueocte del 
H avre  que no haya traido cantidades considerables de me
tálico- estos fondos proceden principalmente de la indem
nización de 25 millones de francos que esta pagando la 
Francia á los Estados U nidos ,  y de otra deuda de igual 
naturaleza de N áp o les , y todos ellos se depositan en la ca
sa de moneda, y son inmediatamente acunados.

El banco de los Estados Unidos de Eiladelfia ha con 
tratado en Londres un empréstito de millón y medio de 
libras esterlinas á 5 por 100 de Ínteres, pagadero en m e
tá lico , dando por hipoteca una suma igu a len  acciones del 
mismo banco; esta negociación aumentara los fondos en 
metálico de este establecimiento, como también las facili
dades en el giro de letras sobre las plazas de Euiopa

Las hostilidades de los nidios en la b lon d a  y G e o r  
gia , y la guerra de Tejas llaman en este momento toda 
la atención del pueblo americano. Por las G ace ta s  de Char- 
leston del 12 del corriente que se recibieron antes de ayer 
se ve que hasta ahora las fuerzas del general Scott no han 
hecho ningún movimiento efectivo contra los indios, pues 
solo se habla de la llegada de voluntarios , de marchas y 
contramarchas. El general Scott se halla bastante enfermo 
en su cuartel general de C o lu m b a s ; pero sin embargo con
tinúa ocupándose en la organización de la expedición que 
s e  está reuniendo en aquel pueblo. E l  geneial J e s s u p a i  
frente de una columna de tropas y voluntarios había he 
cho un reconocimiento hácia Tuskeegee, habiendo tenido 
alcanas escaramuzas con los ind ios,  cuyo resultado fue 
matar uno ó dos hombres al enemigo, y cansar en balde 
á su tropa. Según tenemos ya indicado se han exagerado 
mucho los movimientos de los creeks , les que según se ve 
por varios avisos de G eorgia  estaban mas inclinados a la 
paz que á la guerra , pues que de 15 a 209 individuos que 
.componen aquellas tribus apenas han tomado hasta ahora 
E s  armas ¿ 9 ,  y en nuestra opinión no hubiera costado 
mucho retener á estos en sus hogares; mas ya hemos msi- 
nuado anteriormente que la guerra con estos descarnados 
salvajes era popular en Georgia. Las  fuerzas que se han 
reunido en Columbas y otros puntos ascienden a hom
bres; pero la mayor parte de ellas carece de organización 
v disciplina m i l i ta r ,  por lo que no estara en estado de 
obrar con eficacia hasta principios de Ju lio .

En cuanto á T e ja s ,  dando ya por sentada los especu
ladores de tierras, y los pretendientes á empleos en aquella 
nueva república , la completa disolución de las divisiones 
de F ilisola ,  Sesma y U rrea ,  y su precipitada retirada a 
las orillas del R i o  Bravo del N o r te ;  la terrible revolución 
que ha estallado en M éjico ,  Zacatecas y otros puntos,  y 
la imposibilidad en que se halla el Gobierno niqicano de 
atender á la guerra de T e ja s ,  están echando los bofes^ pa 
ra reforzar y auxiliar á los téjanos, enviando asimismo 
asentes p^ra posesionarse de los terrenos que les han cabt— 
do en la repartición. Igualmente se trabaja para que todos 
los pueblos de alguna consideración envíen peticiones al 
Congreso pidiendo que se reconózca la independencia de 
Tejas , y no se perdona ningún medio para aseguraise de 
una mayoría va en el Senado, ya en la Cámara de R e p re
sentantes en la votación que deberá resultar del informe 
de la comisión que está para dar cuenta al Congieso del 
estado de las cosas en Tejas. Se asegura que el ^dictamen 
de la mayoría de dicha comisión será favorable a los téja
nos , y que se trata de proponer el reconocimiento de aque
lla república que verdaderamente no existe sino en las ca
bezas de unos cuantos intrigantes , de los especuladores de 
tierras , ó de los incautos ignorantes.

Por los rumores que han circulado, ya reina la dis
cordia entre los mandones de Tejas , la venida del ge
neral Houstpn á Nueva Orleans habiendo sido mas bien 
el efecto de una pelotera con el brigadier R u sh  y otros 
gefes que de sus heridas.

Estado que presenta el ministro secretario dé Hacien
da en virtud de una resolución del Senado, por el que 
se hace ver el dinero depositado en la tesorería, como tam 
bién las entradas durante los meses de Marzo y A bril .

Washington 9 de Junio de 1836. Excmo. S r . : En cum
plimiento de la resolución del Senado del 6 del corriente 
tengo el honor de presentar á Y .  E .  el estado que sigue:

El importe del dinero disponible en tesorería el 6 del 
corriente se^un resulta de los libros de cuentas del tesoro 
ascendía á 33.563,954 pesos.

N o  están incluidos en esta suma los fondos de los 
Chickasaws (indios) , ni fos fondos de la indemnización 
de F ranc ia ,  de que no se puede echar mano ^ara el ser
vicio público. Por otra parte no se ha rebajado ninguna 
suma para las apropiaciones existentes , excepto alguno que 
otro libramiento girado por tesorería.

L a s  entradas en el més de Marzo fueron como sigue:

D e aduanas.........................................................  192442^
D e terrenos. .  .................................................. 1997253

T otal " 3921680

En A b ril  :
D e aduanas...................   1238800
D e terrenos.........................................................  1617860

T o t a l   2856660

Comparadas las entradas de Marzo con las de A b ril ,  
resulta un déficit de 1065020 en el último mes.—Firmado: 
Levi W o o d b u r y .—A l  Excmo. Sr. Presidente del Senado.

(Y .  de A . M .)

B É L G I C A .

B ru se las  2 de A gosto.

En la universidad católica de Lovaina hubo el 26 del 
mes último una solemnidad que hacia 40 años no se ha
bla v isto , y que debe ser grata á los dedicados á estudios 
eclesiásticos. M M . V a n d ere ick en , R e v i s ,  Peerboom, D e-  
costere, Tanghe ,  G rav er  y D e sca m p s , después de haber 
manifestado muestras de su ciencia en un doble examen y 
en conclusiones públicas,  fueron promovidos al grado de 
bachilleres en teología á presencia del Sr. arzobispo y de 
un numeroso concurso. Mr. de R a m  , rector d é la  univer
sidad , dio principio á la ceremonia con un elocuente como 
profundo discurso latino. El  orador justificó á la antigua 
facultad de teología de la universidad de las reconvencio
nes que se la hac ían, presentándola ejerciendo, en unión 
con las demas facu ltades,  una eficaz influencia en las di
sensiones religiosas y políticas que han agitado á la Bélgica 
y á la Europa,  especialmente bajo el reinado de Felipe ii.  
Recordó  entre otras una circunstancia notable , y no de 
todos sabida , cual es que á aquella universidad debió la 
Bélgica que fuese llamado el famoso duque de A l v a ,  y el 
fin de sus infructuosos rigores. ( L ’Union.)

FRANCI A.
P a r ís  1.° de Agosto.

Mr. A m ilh au , primer presidente del tribunal R eal 
de Pau , ha sido instalado en sus funciones el martes úl
timo asistiendo todas las salas reunidas. Las autoridades 
civiles y m ilitares, y los principales vecinos de la ciudad 
asistieron á esta ceremonia. Después de introducido el 
presidente con el ceremonial de estilo, Mr. D ufau , procu
rador general, tomó la palabra. En seguida de su discurso 
pronunció otro Mr. A m ilh au , del cual extraemos los pár
rafos siguientes:

Bearneses: al leer vuestra brillante historia se obser
va á la vez la animosa constancia de vuestros padres para 
con la fortuna de la Francia, cuando el Bearne no esta
ba comprendido en el círculo de sus fronteras, y todo lo 
que la dieron mas adelante en grandeza y en ilustración.

En medio de estos diversos hechos domina nuestras 
ideas una grave reflexión : es que hay épocas en que los 
imperios y las instituciones se hunden por todas partes si 
una mano poderosa no llega á sostener sus conmovidos 
cimientos. En uno de estos desgraciados tiempos que men
cionan nuestros anales brilló ese gran R ey  que triunfó de 
los ejércitos por su valor, y de todos los corazones por su 
clemencia.

A l recordar las memorias de su reinado, < no se cree 
ser testigos délos acaecimientos contemporáneos5. Educado 
cerca del trono y destinado por la Providencia para subir 
á él, ahogar las discordias civiles, y salvar su pais de ios 
horrores de la anarquía, el R ey  de los franceses tiene de
recho á los mismos sentimientos que tributasteis á su ilus
tre abuelo. Es enteramente de su noble sangre, pues tiene 
el mismo valor, grandeza, magnanimidad y decisión por 
la patria. Y  como si fuese necesario que estos grandes des
tinos fuesen en todo iguales, después de haber asegurado 
por la misma política en diversas ocasiones la paz de la 
Francia, y el reposo del mundo entero, después de haber 
marcado una grande época en las costumbres y en los go
biernos de las naciones, miras llenas de porvenir y de glo
ria se han visto salir del seno de las espirantes  ̂facciones 
el puñal de los fanáticos y el fuego de los asesinos. En
rique sucumbió á sus golpes. D io s , que protege á la Fran
cia , no permitirá que esta tierra liberal y hospitalaria sea 
mancillada de hoy mas con crímenes que nos hagan des
cender del rango de las grandes naciones, y nos lleven á 
ios tiempos de la barbarie. ( Memorial des Pyrenées.)

 El lunes 25 de Ju lio  se cometió en Saínt-A m and,
población inmediata á la frontera, un acto de violación 
del territorio francés. A  cosa de las cinco de la mañana 
del dia anterior 9 militares belgas (un brigadier y 8 m ú
sicos) habían ido á presentarse al brigadier de gendarmería, 
declarando que formaban parte del regimiento de lanceros 
de la guarnición deTournay, y que desertaban para entrar 
al servicio de Francia en una legión extrangera, a cuyo 
efecto se dirigían á Valenciennes á ponerse bajo las órde
nes del subintendente militar de la división. No obstante, 
pasaron todo el dia en Saint A m an d , parte en la taberna, 
en donde estuvieron sin arm as, y parte en compañía de 
varios músicos y paisanos jóvenes, entre quienes habían 
encontrado buena acogida.

Habiendo vuelto á la taberna por la noche se acosta
ron con tranquilidad y durmieron profundamente, hasta 
que á las cinco de la mañana siguiente 10 oficiales y sar
gentos de lanceros belgas con uniforme, y armados cada 
uno de una pistola, invadieron repentinamente la casa é hi
cieron que se les condujese á la pieza que ocupaban los 9 
desertores. » Cam aradas, les dijo con voz fuerte el gefe de 
la escolta,es preciso partir.” Levantáronse despavoridos los 
soldados, se vistieron de priesa , se Íes metió en un gran 
carruage tirado de caballos que les aguardaba a la puerta, 
y que tomó á medio galope el camino de Tournay.

Lo gracioso que pudo haber en este lance fue que los 
oficiales querían incluir entre los presos á un buen viajero 
que estaba en la misma posada, y que por su traje no se 
diferenciaba mucho de los que la escolta buscaba, y solo 
respetaron á un gendarme que dormía también en el m is- 

vino sitio. Hechos son estos que nos parecen de suficiente 
gravedad para que nuestro Gobierno deba pedir explica
ciones al Gabinete belga. La autoridad' lo c a l, civil y m i
litar han dado sus respectivos partes á la administración 
superior.

  La incursión armada de algunos individuos de la guar

nición de Tournay en nuestro territorio ha tenido cons«, ! 
cuencias al dia siguiente, según nos escriben.

L a primera vez vinieron á arrebatar sus desertores: 1* 
segunda han querido venir á recobrar sus efectos, y Saint 
Am and tiene aun dentro de sus muros una fuerza belga* 
pero esta vez la fuerza armada ha tenido que dar cuenta 
de su visita á nuestros gendarmes, y ha sufrido 12 Ji0ras 
de arresto en la fonda del M outon-Blanc. Solo se han 
soltado los arrestados después de algunas contestaciones ¡ 
entre Tournay y St. Amand.

Esto dice el Eco de la  Frontera  con fecha del 30 ^  
Ju lio ; pero el Norte se explica en los términos siguientes.

Esta violación de territorio ejercida con vigor y vive
za , no tardó en esparcirse en la ciudad, y causó en ella mu 
viva emoción. L a  G uardia nacional manifestó vivamente 
su pesar de no haber sido llamada á rechazar el insulto 
hecho á la Francia.

E l 26 un capitán belga del mismo regimiento vino 
con un subalterno á casa del corregidor (m aire), anuncian
do que traia oro para rescatar las arm as, uniformes y 108 
instrumentos vendidos por los desertores. E l corregidor le 
manifestó su admiración de que se atreviese á venir á con
fesar un hecho tan reprensible y tan contrario al derecho 
de gentes: le dijo que no conociéndole y viéndole despro
visto de pasaporte, tenia que consignarle en manos de la 
gendarmería, de lo que daria inmediatamente parte al sub- 
prefecto.

Estos son hasta este momento los hechos llegados i 
nuestro conocimiento. Añadiremos únicamente que hemos 
sabido que el teniente general, comandante del distrito, y I 
el prefecto habían dado á este suceso el curso debido, v 
mandado se hagan las pesquisas é informaciones necesarias.

(Temps.) j
El Sr. duque de Orleans es acérrimo apasionado del 

arco de la Estrella: ha hecho construir modelos de ¿lea 
todas las materias. Por la mañana se complace S. A. R, 
en hallarse de incógnito á las inmediaciones del monumen
to , y oir las relaciones que antiguos veteranos están siem- , 
pre prontos á contar á sus benévolos oyentes. El Príncipe 
R ea l jamás va escoltado sino del general Gourgaud. El 
general Marbot acompaña al duque de Nemours por su par
te. Se dice que el mariscal Lobau ha hallado á los Prín- ! 
cipes entre el gentío de espectadores en el arco de la Es
trella , y que descubierto su incógnito, han sido saluda
dos con unánimes aclamaciones. SS. A  A . han parecido 
sumamente conmovidos de los vivas que contrastaban tan 
felizmente con los gritos y juramentos de muerte con que 
la policía adorna sus relaciones de 20 dias á esta parte.

- T.a nota de alquileres de coches ha manifestado que en 
solo el dia de ayer han sido conducidas á la barrera de la 
Estrella 8$ personas. E l número de visitantes á pie y en 
carruajes propios no baja de 50$. L a  policía se limita a 
celar los cantores am bulantes, á quienes se les Tía- protA 
bido expresamente que hagan revivir las canciones de vic
toria que recuerda á todas las memorias el gran trofeo na
cional. Toda la poesía autorizada se ha acomodado á la 
música de la Parisiense. (Temps.)

 E l tribunal de comercio de Boulogne-sur-mer entre
gó en su sesión del 24 de Ju lio  al ingeniero en gefe Mar- 
guet la medalla de oro de 600 francos de valor que le ha
bía adjudicado el 2 de Mayo último.

Dicha medalla es de gran dimensión, y tiene por un 
lado el busto del R ey  y por otro la inscripción siguiente:

A  P. J .  M arguet, ingeniero en gefe de puentes y 
calzadas, por los eminentes servicios hechos al puerto de 
Boulogne, construyendo una nueva entrada segura y en 
todos tiempos practicable, obsequio y gratitud. El tribu
nal de comercio de Boulogne-sur-m er 2 de Mayo de 1836.

(Temps.)

, _ El cuadro comparativo del movimiento de los azú
cares exóticos en los seis primeros meses del año de 1835 
y los mismos del presente da los resultados siguientes:

En 1835 la cantidad de azúcares ya coloniales, ya ex- 
trangeros importados en Francia, ascendió á 43.009,598 
kilogram os; y en 1836 á 35.863,871 kilogramos. Diminu
ción 7.145,727 kilogramos.

En 1835 la cantidad de azúcares para el consumo de 
lo interior del reino fue la de 36.428,000 kilogramos; y 
en 1836 no es sino de 33.013,000 kilogramos. Se ve que 
el movimiento de los azúcares reexportados por mar casi 
se ha duplicado. En los seis meses que acaban de trascur
rir esta cantidad ha ascendido á 6.0ü5,000 kilogramos; no 
habiendo llegado á 4 millones de kilogramos en los seis 
meses correspondientes al año de 1835.

E l resultado general es una pérdida de 3.279,382 fran
cos que ha sufrido la tesorería en el producto ordinario de 
los azúcares coloniales y extrangeros. (Moniteur.)

E S P A Ñ A .

H ab an a  1.° de Ju n io .
Nueva cárcel. Este edificio se ha erigido en el campo 

que llaman de la Punta extramuros de Ja ciudad; esta to
talmente aislado, y su perímetro es el de un paralelogra" 
mo rectángulo de 80 varas de frente y 100 de fondo. D  
fachada principal al Este se compone de cinco arcos soste
nidos por parastades y pilastras pareadas sobre dos sócalos 
de una y media varas, con base , capitel, arquitrave, i t r  
so y cornisa de orden toscano. „ ^

Hasta el completo de las 80 varas presenta esta la
chada 4 ventanas y una puerta á cada lado de R  afca 
con jambas y cornisamiento del mismo orden, sirviendo 
las de la izquierda para dar entrada y luz á la casa e 
alcaide, y las de la derecha para el cuerpo de guardia. Una



escalinata de tres peldaños comprenderá la arcada, y un fo
so de 6 varas de ancho para solo el frente preservará en 
un caso este establecimiento de cualquier insulto popular, 
deiándolo también por las noches en total incomunicación.

Las dos fichadas colaterales constan de 26 ventanas, 
dos de*ellas como las de la fachada principal y las Testan
tes de arco apuntado y guardapolvo de orden gótico de
3 varas de alto y H  de ancho, situadas á 4 varas de ele
vación sobre el terreno exterior para evitar todo contacto 
con los presos y el público, sirviendo para luz y ventila
ción á los salones del interior. El sócalo de estas fachadas 
es el que sigue de la principal á todo el edificio, y desde 
¿1 arrancan trece resaltos de almohadillado rústico hasta 
el arquitrave que comprenden de uno á otro tres ventanas.

La fachada del fondo al Oeste, que es d  término de 
las 100 varas, está compuesta de las dos alas de los costa
dos, d o n d e  finalizan las habitaciones , con una tapia que 
las une, lo que hace el aspecto de una cortina entre dos
torreones. . , " ' i

Este primer cuerpo tiene 9 f varas de alto , los muros 
una vara de grueso de sillería pasante, extraída la mayor 
parte de la cantera de piedra calcárea de segunda forma
ción , que existe en la playa inmediata.

El local en que se ha construido este edificio fue una 
antigua cantera terraplenada después, por lo que ha sido 
preciso profundizar la excavación de los cimientos hasta 
cerca de 5 varas en algunos parajes.

D istr ibu c ión  interior.

Vestíbulo. Los 5 arcos descritos de la fachada princi
pal dan paso al vestíbulo comprendido por ellos, cuyo 
largo y ancho es de 28| varas y 8|, adornado con pilas
t r a s  y cornisa que las circuye.

En el lado de la derecha hay tres puertas con semi- 
soles de fierro de graciosos dibujos; la de en medio es el 
tránsito al cuerpo de guardia, capaz de 50 soldados, y  
las otras dos para la sala de detenidos, y cuarto del oficial.

El lado de la izquierda incluye otras tres puertas; la 
de en medio es para la escalera principal de tres varas de 
latitud que sube al segundo piso , donde ha de estar la sala 
de audiencia y  contaduría. La otra puerta es un pasadizo 
á la casa del alcaide , y la tercera para un cuarto de dete
nidos de color.

Puerta principal. A l frente del arco de en medio está 
en el vestíbulo la puerta única de comunicación exterior 
que tiene la cárcel de 6 y 3 y un noveno varas, la cual 
contendrá una cancela de fierro que dejará á la espectacion 
pública las galerías y el grande átrio.

Como este edificio está formado con el objeto de tener 
en completa separación blancos y negros, ha sido preciso 
proyectar un tránsito entre dos enverjados de fierro que 
vaya directamente des.de la puerta principal á fla capilla, 
con postigos de fierro á uno y otro lado, quedando por 
este medio dividido el átrio en dos partes iguales.

Atrio. Es un cuadrilongo de 4^ y 35f varas inclusas
4 galerías de 5i  y 6 varas. Contiene 28 columnas con ba
se y capitel, y sin pedestal, de orden toscano, de una 
vara de diámetro de su himoscapo. El cerramento de los 
intercolumnios es horizontal ; se compone de tres piedras, 
una colocada por mitad sobre cada columna y la clave; 
pero conlo los ángulos de las cuatro esquinas no tienen el 
apoyo de ningún arco , se ha hecho consistir su principal 
seguridad en el enlace de las piedras que constituye la tra
bazón de todas ellas. El friso es otro cerramento horizon
tal construido en los mismos términos, y la magnitud de 
las piedras empleadas ha salvado la dificultad que se ofre
cía en unos intercolumnios de cuatro varas de claro.

Capilla en el átrio. Se ha dicho que esta capilla existe 
al concluir el tránsito de los enverjados en la fichada del 
átrio frente de la puerta principal. Su portada es jónica con 
pilastras ístriadas. El interior es una elipse de 10 varas de 
eje mayor y 7f de menor; su orden es gótico con una bó
veda de ladrillo , adonde se dirigen á un centro todas las 
aristas. Su altura es de 9 i  varas.

Los dos lados del átrio incluyen tres salas para dor
mitorio de blancos, el de la derecha, y otras tres el d é la  
izquierda para gente de color. La fachada del átrio frente 
la puerta principal, en cuyo medio se halla la capilla, tie
ne 5 salas de una y  dos puertas cada una, y el mismo nú
mero de ventanas. De estas salas tiene una de ellas el des
tino para los reos que se pongan en capilla. La capacidad 
de estas 11 piezas es la siguiente i

Ea sala......................................... 33 varas cuadradas.
2.a idem .. ..........................   252
3.a idera   135

1.a i d e m . ¿ 33
2.a idem .. . . . . . . . . . . . . .  252
3.a idem .. . . . . . . . . . . . .  135

1.a idem................................... 74
2.a idem .. . . . . . . . . . . . .  66
3.a idem................................... 51
4-a ídem..................................   42
5.a i d e m . ^  
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En este atrio habrá dos fuentes; el agua que las pro
veerá sera conducida por tubos de fierro.

En la continuación de los lados de este átrio hay dos 
pasadizos de 3 i  varas de ancho que dirigen á las cloacas, 
construidas en forma á recibir el desagüe de las fuentes,
7 las de las lluvias, y  por cañerías de piedra partirán al 
mas adyacente.

En estos pasadizos hay una escalera de piedra en ca- 
a uno. La de la derecha es para el servicio de una gale

ría de 4 varas de ancho que en la mitad de la altura de 
este primer cuerpo se ha construido con 12 ventanas que 
caen al segundo patio, y proporciona entrada á 15 habi
taciones para criminales blancos ; su longitud de 6 varas, 
y  3 de ancho con bóveda de ladrillos y claraboyas de luz 
y  ventilación.

En la otra mitad de la altura existe otra galería baja 
con bóveda de piedra de iguales dimensiones que la otra 
con 14- habitaciones para criminales de color.

Todas estas piezas que sirven para dormitorios, com
ponen :

Galería baja 184 varas cuadradas.
Idem alta  J84 idem.
14 habitaciones altas. . 252
Idem bajas........................ 270
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Por estas escaleras se sube también á dos salones si
tuados a derecha é izquierda del edificio, cuyas paredes 
exteriores son la continuación de las colaterales de 35 y 
9{- varas con divisiones para mugeres blancas y negras, y 
el d é la  derecha para salas de distinción. Los dos tienen 
una superficie de 665 varas cuadradas, cuya cantidad con 
la de 890 y 1115 resulta que toda la extensión de este pri
mer cuerpo para dormitorios es de 2670 varas cuadradas; 
y  calculando á 2 é  varas cada uno, incluirá esta cárcel 
1069 presos.

A l final de los pasadizos indicados se hallan dos 
puertas de comunicación á un traspatio de 80 varas de lar
go y 35 de ancho con dos arcadas á cada lado sostenidas 
por once pilares. Estas dos arcadas proporcionan talleres 
para los. trabajos á que se destinen los presos en este se
gundo patio.

Observaciones.

Como el objeto principal en este clima ardiente es en 
los edificios el proporcionarles la  mayor ventilación para 
las corrientes de las brisas, se han multiplicado en esta 
cárcel las ventanas y puertas cuanto ha sido posible, sin 
faltar á las reglas de armonía y buen aspecto.

Todas las habitaciones reciben luz directa y  están 
exentas de humedad, pues tres cuartas de rehincho de pie
dra y suelos sólidos de hormigón la preservan de ella.

En cuanto á seguridad tiene la mayor posible, estan
do los presos totalmente separados de todo contacto exte
rior y sin comunicación alguna, asi por la altura de las ven
tanas sobre el terreno general, como por los fuertes y do
bles enverjados de fierro que contienen, y  ser los muros 
de sillería pasante sentada con las mejores mezclas, y los 
techos de tirantes de cedro de magnitud, colocados á la  
mayor proximidad.

La necesidad que hay de facilitar habitación á los pre
sos ínterin se fabrica el segundo piso, ha obligado á cu
brir las techumbres de todo el edificio de simple enrejo- 
nado; pero esta medida es temporal, y solo útil para pre
servar las maderas el tiempo que tardará la construcción 
del expresado segundo cuerpo con respecto al tiempo que 
ha tardado el -primero.

En el mes de Junio del año anterior se hallaba la 
obra en las impostas de los arcos de la fachada principal; 
los muros colaterales estaban en sócalos ; én el átrio se ex
cavaban los cimientos para las columnas, y aun no se ha
bían principiado los de los muros interiores. Su adelanto 
hasta la fecha se demuestra ten la descripción que de ella 
se ha hecho.

Su estado actual manifiesta que para la total conclu
sión necesita las divisiones de la casa del alcaide en su dis
tribución interior, las del cuerpo de guardia, según los 
destinos á que todo el salón se dedica: los suelos del átrio 
y  galerías; la escalera de la sala de audiencia que ha de 
subirse al segundo piso; echar el hormigón á cinco salo
nes del átrio; concluir una délas dos fuentes, y principiar 
lá edificación de la otra, concluir la obra de ¡as cloacas, 
y  el resto de la cañería; colocar los tubos de fierro: en el 
segundo patio , y la doble división de los pisos, hacer la 
segunda que igualará con el resto en el cornisamiento ge
neral del edificio. En la capilla colocar el a ltar , y las re
jas de puerta y ventanas; por manera que según el progre
so que han tenido los trabajos hasta el d ía , se puede afir
mar que en el término de dos meses será concluido este 
primer cuerpo, y por consiguiente alojados en él todos los 
presos de que es capaz.

El segundo cuerpo tendrá ocho varas de elevación; su 
órden será dórico, y sobre cada uno de los arcos irán bal
cones de mármol con balaustres en cada uno de los claros.

Podrían ya custodiarse presos con seguridad en este 
edificio si hubiera llegado la magnífica verja cancela de la 
puerta principal, mandada construir en Sevilla , de donde 
se espera de un momento á otro, lo mismo que los mar
moles de Génova, verjas y otros utensilios de hierro que 
fue preciso encargar á las fábricas de Inglaterra por los in
convenientes que ofrecen las de Vizcaya en su presente es
tado político. Sin embargo de esto se alojan ya en lo cons
truido de la cárcel 4^0 hombres entre trabajadores y pi
quetes de tropas.

Si nos hemos detenido mas de lo que al principio nos 
habíamos propuesto en la descripción de este edificio, es 
en Consideración á su importancia, á los objetos humanos 
á que se dedica, y aun á su magnificencia. Pero lleva con
sigo, lo mismo que las demas obras, otra circunstancia que 
debe interesar mucho nuestra atención. Ni se han impues
to contribuciones, ni se ha ocurrido á donativos, ni se sa
ca cantidad alguna de arcas R eales; el Gobierno ha em
prendido y lleva á cabo tantas mejoras , echando mano de 
sus propios recursos y dándoles la debida aplicación. Lo 
que antes se dedicaba á usos particulares ó se desperdiciaba, 
sirve ahora para obras de necesidad, utilidad y ornato.

( D. de la  H. )

Continua la  re lación de lo s individuos que han contr ibuido  
a l  donativo  pa tr ió t i c o  en el pa r t ido  de B a h ía -h o n d a .

D. Ramón de Arozarena y D. Diego del Rebo
llar 51 ps. cada uno.

D. Manuel de la Hoya 20 ps.
 ̂ D. Manuel Casanova, D. Manuel Quiñones, D. An

tonio Marzan y D Joaquín de Ugarte 17 ps. cada uno.
D. Juan Colomé, D. Luis España, D. José María 

Sepúlveda y D. Daniel W illiam s 8 ps. y 4 rs. cada uno.
D. Miguel Besoni 6 ps.
D. Antonio Urrea, D. José Flores, D. Pedro Sava- 

rio y D. Ambrosio Moreno 4 ps. y 2 rs. cada uno.
D. Martin Diviño, D. Gregorio O rtiz, D. Manuel 

Chertudi y D. Juan Bueben y Bermudez 4 Ps» cada uno.
D. Miguel Socarrá , 2 ps. y 1 real.
D. Cirilo Perez, D. Eusebio V a lle ,  D. Francisco 

González, D. Felipe G o rtari, D. Hilario A dam , Don 
Alejandro Casanova, D. José Bruno Carrasco, D. Anto
nio Zulueta, D. j'osé Ram os, D. Juan Contrera, Don 
Juan Toraya, D. Eusebio Núñez Villavicencio y D. Isi
dro Arózteguí, 2 ps. cada uno.

D. Roque M artínez, D. Cárlos José V allagas, Don 
Pedro. Vargas y D. Benito V a lle , 1 peso cada uno.

Doña Mauricia López 1 peso y un real.
D. Lucas Núñez y Dámaso Cardoso 1 peso cada uno.
Doña Juana V alle y Doña Rosa V alle  5 reales ca

da una.
Doña Manuela Crespo y  D. Bernardo Brito 4 reales 

cada uno.
D. Juan Bautista Tosca, D. Lorenzo V a lle , D. Ma

nuel Rabena, D. Francisco Padierna, D. Pedro Casanova, 
D. Domingo Casanova, D. José R ub ira, D. Juan Anto
nio O iégui, D. Pedro de Lim a, D. Julián Ceballos , Don 
Gregorio Fernandez y D. Luis Castañeda 1 peso cada uno.

D. Francisco Perez y D. Ramón Reyes 2 ps. cada
uno.

Suma tDtal 323 ps. y 4 rs.
Como capitán de este partido.=Ramon de Arozarena.
He recibido los 323 pesos y 4 rs. fuertes que expresa 

la precedente relación. Habana 26 de Mayo de 1836.= 
Por D. Joaquín Gómez, depositario, R afael de Toca.

P a r t i d o  de M e lena  de l  Sur.

R e la c ión  nominal de lo s  vecinos de d icho p a r t id o  que han  
contr ibuido con la s  ca n t idad e s  que se expresan  p a r a  la s  
u r g en c ia s  del E stado .

D. Ignacio Herrera 34 ps.
Doña María Fernandez 8 ps. y 4 rs.
D. Juan Juban , D. Félix Fernandez, D. Santiago 

Oropesa y D. José María Delgado 4 ps. y 2 rs. cada uno.
D. Antonio Luis Castillo 4 ps. y 1 real.
D. Bernardo Begueri 4 Ps«
D. Antonio Sánchez y D. Juan López 2 ps. y  1 real

cada uno.
D. Antonio González U rra, D. Francisco Cantón,

D. Bernardino Curbelo, D. Luis Cantón , D. Diego R u 
d a , D. Manuel Castillo, D. Agustín González, D. Nor- 
berto Sardiña, D. Luis Perez Corebro, D. José María 
Castillo , Doña Rosalía Navarro, Doña María Merced 
Albura y Doña Inés Alfonso 2 ps. cada uno.

D. Manuel F iallo , D. Juan Domínguez, D. Loren
zo Novo, D. José Hernández , D. José Curbelo, D. Juan 
Estevez, D. Miguel Corrales, D. Gabriel Guerra y Don 
José María Oliva 1 peso cada uno.

Total 106 ps. 7 rs.
Melena del Sur y Mayo 17 de 1836=José Díaz Mon-

tina.
He recibido los 106 pesos fuertes y  7 rs. que expre

sa la precedente relacion.=Habana 28 de Mayo de 1836.= 
Por D. Joaquín Gómez, depositario, R afael de Toca.

Nómina de los individuos del partido de Gibacoa que 
han contribuido voluntariamente para los gastos de la guer
ra en que está empeñada la nación para asegurar su liber
tad y  el trono de nuestra inocente R e i n a  Doña I s a b e i  i i ,. 
y  en virtud de lo prevenido en la circular de 29 de Febre
ro último.

D. Angel Vicente Diez, capitán pedáneo, 17 ps.
D. Domingo Carricairy, teniente id ., y  D. Laureano 

Curbelo 4 ps. y 2 rs. cada uno.
D. Manuel Reyes 1 peso.
D. José González Acevedo 2 ps» y  1 reaL
D. Tomas Peñol 4 rs. ’
D. Manuel de Mesa 4 ps.
D. Domingo Mesa 1 peso.
D. Ventura Lloverás 4 ps. y 2 rs.
D. Miguel V ila  de V alí 1 peso.
D. Francisco Gallardo 4 rs.
D. Juan Romeu 2 ps. y  1 real.
D. Francisco Rodríguez 4 rs.
D. José Joaquín Sibon 2 ps.
D. José Plácido 1 peso.
D. Francisco Sánchez 2 ps.
D. Salvador Antonio de Zapiam 4 P*.
D. Jaime Romeu 4 Ps* y 2 rs.
D. Francisco Roch, D. José Eliaz Hernández y Don 

José Mundu 1 peso cada uno.
D. Roberto Rubio (e l anciano) 2 ps.
D. Nicolás de Flores 1 peso.
D. Mateo García 4 rs.
D. Cárlos Vega y compañía 4 Ps«
D. Tomas Gutiérrez 1 peso.
D. José Sánchez 2 ps.
D. José Quirino Ruvio 1 peso.
D. Luis Mesas 4 rs.
D. J  osé Alfonso y  D. Domingo Delgado, 1 peso 

cada uno.



D. Ambrosio Díaz y D. José Ramón Jcbles 4 pe
sos y 2 rs. cada uno.D. Manuel Roque de Escovar 4 ps.

D. Juan Delgado 4 Ps* y 2 rs.D. Juan Elizalde 2 ps. y 1 real.
D. José Isidoro Coloma 4 ps. y 2. rs.
D. Santos Delgado 2 ps.
D. Juan de Dios Reyes 2 ps. y 1 real.
D. Ignacio Cabrera 2 ps.D. Agustín Marinero, D. Manuel Izquierdo , D. Ni

colás García, D. Francisco Sánchez y D. Manuel Baca- 
liado 1 peso cada uno.D. Patricio Bacallado 2 ps.

D. Euseblo López 1 peso.
D. Ignacio Jebles 4 Ps-D. José Monjistti y Carrasco 2 ps.
D. José Malnero Valdés 8 ps. y 4 'TS*D. Matías Llerena y D. Narciso Llerena 1 peso cada

uno. D. Juan Barrios y D. Ceferino Rodríguez 3 ps. cada
uno.

D. Rafael Fariñas, D. Cristóbal Fariñas y D. A n
tonio María Hernández 1 peso cada uno.

D. José de la Luz Hernández 4 Ps« Y 2 rs.
D. Francisco Bello 17 ps.D. Antonio Mendez, D. Joaquín Hernández y Don 

Domingo Aguiar 2 ps. cada uno.D. Antonio Monasterio 2 ps. y 1 real.
D. Juan Riveron 1 peso y 2 rs.
D. Tomas Bello 2 ps.D. Juan Marrero y D. Manuel Hernandek 1 peso ca

da uno.
Doña Tomasa Vega 4 rs»D. Blas Perez de Paz 2. ps. y 1 real.
D. José Cabot y D. José María Mendoza 4 Ps* Y 2

rs. cada uno.D. Pedro Cobo, D. Juan Rodríguez y D. Francisco 
'G il 1 peso cada uno.D. Vicente Alvarez 2 ps.

D. Julián Barroso 2 rs.
D. José María González 4 rs«D. José Oliva 2 y ps. 1 real.
Doña Luisa Lugones 4 rs.
D. Julián G il y D. Juan de Dios Pereira 1 peso 

cada uno.D. Tomas y D. Francisco Hernández 2 ps. y 1 real 
cada uno.

D. Sebastian G il 2 ps.
D. Pablo Diaz 1 peso.
D. José Cabrera \  rs.D. Máximo Bonilla, D. Desiderio Oliva , D. Manuel 

Sánchez, D. Miguel Rubio 1 peso.D. Juan Bautista Rubio y D. Francisco García 2 
pesos cada uno.D. Francisco Nodarse y D. Roberto Rubio 1 peso 
cada uno.D. Leornardo Vallina 2 ps. 1 real.

Doña María de la Luz Ruvio 8 ps. 4 rs-
D. Domingo González 2 ps.
D. José Alvarez 2 rs.D. José Bello y D. Carlos Rodríguez Marinero 4 ps. 

y 2 rs. cada uno.D. Domingo G il y José María Ram os, pardo libre, 
1 peso cada uno.Total 232 ps. y 6 rs. Gibacoa Mayo 27 de 1836.=: 
Angel Vicente Diez.

He recibido los 232 ps. y 6 rs. que expresa la prece
dente relacion.=:Habana 1.° de Junio de 1836.:=Por Don 
Joaquín Gómez, depositario, Rafael de Toca.

Idem 5 de Junio.
Subinspeccion general de la isla de Cuba.rrExcmo. Se

ñor : Bien convencida estaba la subinspeccion general de 
mi cargo de la generosidad y desprendimiento de los cuer
pos de todas armas que se hallan bajo su inmediata de
pendencia , cuando al anunciar á V . E. en oficio de 9 de 
Diciembre del año próximo pasado la reunión que habia 
tenido en la casa de su habitación, para tratar de un do
nativo voluntario que remediase en algún tanto las nece
sidades y angustias de la madre patria, dijo á V . E ., que 
sin equivocarse, podía asegurar que la reunión de todas 
las cantidades ascendería á 50$ pesos.

Ha sucedido asi en efecto, pues que habiendo recibido 
ya de los cuerpos de milicias de lo interior de la isla las 
últimas notas del numerario que han exhibido para tan in
teresante objeto , tengo el honor de acompañar á V . E. el 
estado demostrativo délas partidas con que cada cuerpo ha 
contribuido, y cuya totalidad asciende á la suma de 58,055 
ps. y 3 rs.

Ruego á V . E. que tan pronto como S. M. se digne 
contestar á la manifestación que le hice sobre este parti
cular, y por el conducto de esa capitanía general, en 21 
de Diciembre del año próximo pasado, se sirva dar con 
ella publicidad en los diarios de esta capital á las relacio
nes que adjunto de todos los contribuyentes al donativo, 
especialmente de los cuerpos de las Milicias todas, donde 
por ser individual la cuota que cada uno puso en manos 
de sus gefes respectivos quieren estos tener esa especie de 
garantía de los caudales que manejaron y remitieron al de
positario electo por esta subinspeccion general coronel Don Fulgencio de Salas.

Dios guarde á V . E. muchos años. Habana 1.° de Ju 
nio de 18;i6.=:Excmo. Sr.=José Cadaval.=:Excmo. Sr. capitán general.

Subinspeccion general de la isla de Cuba.=Noticia del 
donativo voluntario de los cuerpos todos del ejército de 
esta isla para las urgencias de la guerra que se sostiene en 
la Península en defensa del trono legítimo de la R e i n a  
nuestra Señora Doña I s a b e l  i i .

El regimiento de G alicia , el de Ñapóles, el de Es
paña, el de León, el de la Habana, el 1.° de Cataluña, 
el 2.° de ídem, el de Cuba, el de Tarragona, el de Bar
celona , el de la Corona , el batallón provisional, las com
pañías de voluntarios de Mérito y el regimiento de lance
ros del Rey 3S> ps. cada uno.

Regimiento de Milicias infantería de esta plaza , se
gún la relación nominal de los contribuyentes, que se 
acompaña con el núm. 1.°, 2512 ps. y 3 rs.

Idem idem de caballería de id ., relación núm. 2, 
4604 ps. y 31 rs.Idem idem dragones de Matanzas, relación núm 3, 
2417 ps. y 21 rs.Batallón de milicias de Cuatrovillas, relación núm. 4, 
502 ps. y 5 rs.Idem idem de Puerto-Príncipe , relación núm. 5,205 
ps. y 6 rs.Idem idem blancos de Cuba y Bayamo, relación núm. 
6 , 514 ps.Batallón de pardos de la Habana 500 ps.

Idem de Cuba y Bayamo, relación núm. 7 , 4^0 
pesos.

Idem de morenos de la Habana 500 ps.
Compañías urbanas de Matanzas, relación núm. 8, 

56 ps.Idem idem de caballería de Cuatrovillas, relación 
núm. 9, 751 ps. y 2 rs.

Idem idem de color de Cuatrovillas , relación número 
10, 111 ps. y 5 rs.Idem idem de Puerto-Príncipe, relación núm. 11, 90 
ps. y 5 rs.

Idem idem de Cuba, relación núm. 12 , 187 ps. y 5 
reales.

Escuadrones rurales de Fernando v n  , relación 
núm 13, 2549 ps. y 2 rs.Compañía urbana de caballería de V illa-C iara, rela
ción núm. 14, 64 ps. y 4 rs*Compañías urbanas de blancos de Cuba, relación nú
mero 15, 88 ps.

Suma 58,055 ps. y 3 rs.
Notas. El alférez agregado á Milicias de caballería 

D. Juan Izóla, ademas de las seis onzas de oro con que 
ha contribuido, ofrece igual cantidad todos los años mien
tras dure la guerra.

El sargento 1.° veterano del mismo cuerpo D. Fran
cisco González, ademas del donativo con que aparece, ha 
cedido el crédito de carne que tenía á su favor , ascenden
te á 37 pesos 4 rs., cuyo crédito se incluye.

En el batallón de Milicias de Cuatrovillas se advier
te en la relación el donativo mensual que hacen varios individuos, cuyo total asciende á 15 pesos cada mes.

En el batallón de Pardos de Cuba y Bayamo, ade
mas de los 400 pesos que aparecen en la relación, ha ce
dido la suma de 544^ pesos que las Reales cajas de Cuba 
adeudan al cuerpo, y corresponde á la suscripción que se 
abrió en el mismo cuando la guerra de la independencia, 
y no llegaron á remitirse, cuyo asunto se halla pendiente 
de la capitanía general.=Habana 1.° de Junio de 1836.= José Cadaval.

Número 1.° Regimiento infantería de milicias disci
plinadas de la Habana.=Relacion que manifiesta los indi
viduos del expresado cuerpo, que á consecuencia del acuer
do celebrado el día 9 de Diciembre de 1835 en la casa del 
Sr. subinspector general de las tropas de esta isla, se han 
suscrito con las cantidades siguientes para las urgencias de 
la patria.

El teniente coronel D. Joaquín de Cárdenas 102 ps.
El sargento mayor D. Bruno Seidel 51 ps.
Los ayudantes mayores D. Luis de Zúñiga y D. Ma

nuel González 6 ps. cada uno.
El cirujano Dr. D. Simón Vicente de Hevia 17 ps.
El capitán D. Pedro Rafael de Armenteros 102 ps.
Idem D. Narciso de Castro y Barba 51 ps.
Idem D. Gabriel de Cárdenas y V éitia , D. Miguel 

Menocal y D. Ramón Suarez 17 ps. cada uno.
Idem D. Agustín Molina 4 Ps*
Idem D. Antonio Polo 34 ps.
Idem D. Juan Montero de Espinosa 17 ps.
Idem D. Juan de Dios Molina y D. Antonio Mar

tínez 8 ps. y 4 rs. cada uno.Idem D. Gaspar y D. José Antonio de Acosta 17 
pesos cada uno.

Los tenientes D. José Albarado, D. Manuel Ribas, 
D. Ignacio López, D. Ramón Barbaran y D. José Soler 2 ps. y 1 real cada uno.

Idem D. Antonio García 4 Ps* Y 2 rs.Los subtenientes D. Rafael Florez, D. Juan Nepo- 
muceno Rodríguez y D. Pascual Lorente 6 ps. cada uno.

Idem D. Juan Baltasar Ramos 17 ps.
Los tenientes D. José Antonio Valderrama y D. Ja

cinto Martín 6 ps. cada uno.
Los subtenientes D. Juan Fernandez-Trebejo y Don 

Manuel Ponce de León 17 ps. cada uno.
Idem D. Pedro de A yala, D. Angel Tejada y Don 

Cárlos del Cristo 8 ps. y 4 rs. cada uno.El coronel D. Rafael O-Farril 102 ps.
Idem D. José Rafael Ramírez 17 ps.
Los tenientes coroneles D. Salvador la Pasa de M ar- 

tiatu 340 ps.
Idem el conde de S. Estéban de Cañongo 102 ps.
D. Manuel Parreño 17 ps.

El conde de Casa Romero 102 ps.
D. Mariano Pedroso 17 ps.
El marques de Casa Ramos de la Fidelidad ,204 ps. El conde de Casa Loreto 51 ps.
D. José María Elosúa 17 ps.
D . Agustín Viólete 102.
D. José María Riquelme 34 ps.
El marques Duquesne y D. José María T irri, 17 pesos cada uno.
D. Francisco A  rango y D. Miguel Arango, 51 peso cada uno.
D. Cirilo Betancurt 17 ps.
El teniente D. Manuel Fernandez 17 ps.
Idem D. Pedro Bustillos 34 ps.
Los tenientes D. Francisco de Paula Moreno y Don 

Andrés Catoira, 17 ps. cada uno.
Idem D. José Gerónimo Regules 68 ps.
Idem D. Juan José Guerrero 8 ps.
Idem D. Francisco Fuerte y Mora 24 ps.
Idem D. Juan Hipólito López 68 ps.
El subteniente D. Pedro Bonfante 17 ps.
Idem D. Antonio Galtes 34  ps.Idem D. Domingo Balume 17 ps.
D. Bartolomé Plazaola, D. Ambrosio Mozorra y Don José Mazorra 68 ps. cada uno.
D. Francisco de Paula Cabrera 8 ps. y 4 rs- 
D. Gabriel García Brabo 4 Ps* Y 2 rs.
D. Luis Alonso 8 ps. y 4 rs*D. Jaime Lloret 17 ps.
D. Pablo Marrero 4  Ps* y  2 rs.
D. José Masiana 8 ps. y 4  rs.Los sargentos primeros José Isaguí 1 peso.
Idem D. Tomas jCaro 2 ps.
Idem Juan Magueira 1 peso.
Idem Andrés Valiente 4  ps.
Idem Juan Carreras, Lino Morejon, Francisco Fer

nandez, Julián Saenz, Nazario Duran y D. Ramón Fosas 1 peso cada uno.
Idem Pedro Villalobos 18 ps.
Idem Manuel López de la R osa, Rafael Diaz , Francisco Betes, 1 peso cada uno.
Idem D. Antonio Valdes 2 ps.
Idem Blas María Villalba y José Acosta 1 peso cada uno.
Los sargentos segundos Francisco de Córdova, Juan

Perera y D. Lorenzo Teran 2 ps. cada uno.
Idem D. Pedro Cartaya 2 ps. y 1 real.
Idem Ramón Rodríguez 8 ps. y 4 rs.
Idem José González 17 ps.
Los tambores Antonio Carguero y Pedro Marin 4 reales cada uno.
Idem Remigio García y Felipe Navarro 2 reales cada uno.
Los cabos primeros Francisco Hernández, Alejandro 

Blanco, Esteban Noneil y D. Miguel Nuñez 1 pesoca- da uno. —
Idem Perfecto Mira y José López 4 rs. cada uno. 
Idem Francisco Gómez 1 peso.
Idem José Lisardi y Antonio Silvalde 4 rs. cada uno. 
Idem D. Antonio Beguer y Manuel Pidal 6 ps. cadauno.
Idem Pedro Cartaya y Fundora 1 péso.
Los cadetes D. José Ramírez Gallo 17 ps.
Idem D. Máximo Molina 4 ps. y 2 rs.
Idem D. José Molina 2 ps. y 1 real.
Idem D. José Onofre Vidal 2 ps.
Idem D. Francisco Valdés Zaldivar ha ofrecido 2 ps. 

mensuales por un año, habiendo entregado hasta Junio del corriente 12 ps.
Total de donativo 2513 ps. y 3 rs.
Habana 10 de Marzo de 1836.=E1 sargento mayor 

gefe recaudador, Bruno Seidel. (Z). de la  H .)

M adrid  15 de Agosto.
En virtud del decreto de S. M. la augusta R e im  Gobernadora de fecha 13 del actual., inserto en la Gaceta extraordinaria de hoy, se ha publicado esta 

tarde en los sitios acostumbrados, y con el aparato correspondiente, la C o n s t i t u c ió n  del año de lo l2 ,  aprobada en Cádiz por las Cortes generales y extraordinarias. Todo el dia estuvieron colgadas las casas y edificios públicos de esta capital, habiendo repique gene
ral de campanas, y por la noche iluminación. En todo el dia ha habido orden y tranquilidad, reinando el 
mayor júbilo y entusiasmo, y hallándose las calles llenas de un numeroso concurso.

BIBLIOGRAFIA,
p r e l i m i n a r e s  c l í n i c o s  ,  

ó introducción k la práctica de la medicina, dhrel Dr. D. Félix Ja- ner, catedrático de clínica interna en el Real/colegio de medicina y cirugía de Barcelona. Tomo l.o  que trata de las calidades físicas é intelectuales que ha de poseer el facultativo para observar y raciocinar debidamente, debiendo los otros dos tomos tratar de la observación y  raciocinio médicos, ó exponer el arte de observar y el de raciocinar en medicina: un tomo en 8 .°, se hallará en Madrid en la librería de Calleja á 11 rs.
TRATADO DE TIFO,

Por el Dr, Francisco Hildebrand, traducido al castellano con notas por D, Félix Janer: un tontito que puede ir por el correo, siendo u«* buen compendio de cuanto principalmente conviene saber acerca de aquella terrible enfermedad que ha hecho estragos en algunas provincias de España. Se vende en Madrid á 5 rs. en lalibreríade Calle ja  la misma se hallan los elementos de moral médica del mismo a u t o r a  
24 rs. en rústica: trata de las obligaciones del médico y  cirujano en que se exponen las reglas de su conducta moral y  política en el ejercicio de su profesión.


